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Áño 1929. -Número 215

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aúo, . .
Trimestre .

SE PüBLÎÇA TODOS LOS DI AS EXCEPT 0 LQ^S F ES T IV OS

PUNTO DE .SUSCRIPCIÓN

' En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de ofi,ciña. <

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del. BoLETlN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se servirás 

. previo pago.

. 40 pesetas

. 10 -
Número suelto círtcuenfa céntimos. 
Edictos de pago y aliuncioi» de Interés 
darticular. se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes; obligarán éa la Península, Islás adyaéentes. Canaria^ j.territories de Africa 
sujetos a la legislación penihsuiar. a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
'no se dispusieK otra cosa; . / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® déí Código Civil). / Là Ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. ' / inmediatamente que los señores Alcaldes 
’y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se.deje un .ejemplar ep el sitio 

de costumbre, dónde permanecerá hasta el. recibo del siguiente,

PARTE OFICÍAL
——IgjU................

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÍ tq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria. Eugenia, 
S. A. R. él Príncipe dé Asturias e infan' 
tes.y demás personas de la August^ Real 
familia, continúan sin novedad/en.su im
portante salud.

(Gacetá dél 19 dé Septíembre de 1929.)

ininiiiisTiiiiciriiiDniEM
* NúmL 4^060'

Cabezón  ;

Lá Comisión municipal perma
nente de mi presidencia, ha acor- 
dadó que las Óbrás dé' reparación 
del Salón de sésiónes de là Casa 
Consistórial se lleven a efecto por 
medio dé subasta pública, y que 
este acuerdo se anuncie ál 've- 
cindário para oir reclamáciories, 
conforme ordena el artículo 26 
dei Reglaménto dé 2 dé Julio de 
1924, las cuales Se pTésentarán éh 
la Secretaría ■ del Ayuntaraierito, 
déntro dei pla¿ó de ócho días, 
pasados los cuales no se admitirá 
nirí^úna.

Cabezóri; 16 de Septiembre de 
1929.—El Alcalde, Teodoró Re- 
Villa.

Núm. 4.061

Camporredondo

A fin de utilizar como recurso 
en el presupuesto municípaT que 
para el año próximo de 1930 se 
ha de confeccionar, se invita a 
todos los tetratenientes del tér
mino, tantO’ vecinos como forasr 
teros, al objeto de que en el plazo 

de ocho días, a contar desde el 
siguiente al en que aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» el 
presente anuncio, manifiesten por 
escrito en la Secretaría del Ayun
tamiento, si están o no confor
mes en ceder los pastos de hier
bas y rastrojera de sus finías rús
ticas, por todo el éxprésado año 
dé 1930, bien entendido que de 
no hacéfló dentro del indicado 
plazo se entenderá que les ceden 
a. beneficio de este Municipio, 
quien les utilizará como ingreso 
en su, presupuesto.

Camporre,dondo, 14 de Sep
tiembre de 1929. —El Alcalde, Flo- 
rián Ruiz,

Nú|p. 4.062

Camporredondo

El día 9 de Octubre próximo, 
y hora de las doce, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajó la 
presidencia del señor Alcalde, o 
quien le represente, con asistencia 
de un miembro de la Comisión 
municipal permanente y un indi
viduo del ramo de Montes, la su
basta primera del aprovechamien
to de 494 pinosi del monte «El 
Blanco»; de estos propios.

El tipo de subasta es el de 3.586 
pesetas, hallándose. en el sitio 
donde ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han 
de regular la misma y el citado 
aprovechamiento.

La licitación tendrás: lugar por 
medio de pliegos cerrados, con 
sujeción a lo • dispuesto en el Re
glamento de contratación de 

obras y servicios a cargo de las 
entidades municipales y con arre
glo al modelo que a continuación 
se consigna,

Camporredondo, 14 de Sep
tiembre de 1929. —El Alcalde, Flo- 
rián Ruiz,

Modelo de proposición

Don... con capacidad legal 
para contratar, vecino de..... .  
con cédula personal que acom
paña, expedida en...... con fe
cha..... . enterado de los anun
cios: expuestos al público e inser
tos en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, que publica la subasta 
para, el aprovechamiento de 494 
pinos -del-monte, «El Blanco», de 
Camporredondo, y enteradq de 
Ips pliegos de condiciones corres
pondientes, ofrece satisfacer la 
cantidad de pesetas—,, por . el 
expresado aprovechamiento si es 
adjudicado a su favor,

(Pecha y firma>del proponente).
- 409

Núm. 4,051 ,

Medina del Campo

El día 8 de Octubre próximo, y 
hora de las doce, se verificará en 
esta Casa Consistorial la subasta 
para el aprovechamiento de oliva- 
eión de pinos de los montes «La 
Cabaña»! y «Pozuelo», de estos 
propios, con sujeción al tipo de 
mil quinientas cincuenta pesetas, 
a .lo‘prevenido en las Instruccio
nes de 17 de Octubre de 1925, en 
el artículo 14 del Reglamento so
bre contratación de 2 de Julio de 
1924 y en el 162 del Estatuto mu

nicipal, así como en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, presentándose las pro
posiciones en papel de la clase 6,“ 
(3'60 pesetas), durante inedia ho
ra, cori arreglo al modelo que se 
inserta al final, acompañándose 
al pliego que contenga el escrito, 
y por separado, cédula personal 
y resguardo de consignación pro
visional, en la Depositaría muni
cipal, del 5 por 100 del tipo de 
subasta, j

Si entré las proposiciones más 
ventajosas sé presentaren dos 0 
más iguales, sé Verificará en el ac
to entre estos proponentes, licita
ciones por pujas a la llana duran
te quince minutos, y sí al termi
nar este tiempo existe igualdad, 
se decidirá por sorteó la adjudica
ción de la Subasta,

Modelo de proposición

Don,.,,., vecino de... entera
do de los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la 
subasta y aprovechamiento de oli- 
vación de pinos de los montes «La 
Cabaña» y «Pozuelo», de los pro
pios de Medina del Campo, acep
tando las referidas condiciones 
ofrece por el mencionado aprove
chamiento la cantidad de..... (en 
letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Medina d.el Campo, 13 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
J. Molón.

: 410
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864 20 dé Septiembre de 1929

Núm. 4.052

Medina del Campo

El día 7 de Octubre próximo, 
y hora de las trece, se verificará 
en. esta Casa Consistorial la su' 
basta para el aprovechamiento del 
fruto de pino piñonero de los 
montes «El Alto», «La Cabaña» y 
«Pozuelo», de estos propios, con 
sujeción al tipo de setecientas 
cincuenta pesetas, a lo prevenido 
en las Instrucciones de 17 de Oc
tubre de 1925, en el artículo 14 
del Reglamento sobre contrata
ción de 2 de Julio de 1924 y en el 
162 del Estatuto municipal, ^í 
como en los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, presentándose las pro
posiciones en papel de la clase 
6.^ (3'60 pesetas), durante me
dia hora, con arreglo ai modelo 
que se inserta al final, acompa
ñándose al pliego que contenga 
el escrito, y por separado, cédula 
personal y. resguardo de consig
nación provisional, en là Deposi
taría municipal, del 5 por 100 dél 
tipo de subasta.

Si entre las proposiciones más 
venta.josas se presentaren dos ó 
más iguales, se verificará en el 
acto, entre estos proponentes, li
citaciones por pujas a la llana 
durante quince minutos, y si áí 
terminar este tiempo existe igual
dad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación de la subasta.

Modélo de proposictóit

Don..vecino de...., enterado 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas, y econórpicas parala 
subasta y aprovechamiento del 
fruto de pino piñonero de los 
inpntes «El Alto», «La Cabaña» y 
«Pozuelo», de los propios de Me
dina del Campo, aceptando la.s 
referidas condiciones ofrece por 
él iiiepcionádo aproyechamíento 
la cantidad de..... (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).

Medina del Campo, 13 de Sep
tiembre de 1929. — El Alcalde, 
J. Molón.

Núm. 4.Ó67

Simancas

El día 11 de Octubre próximo, 
a las diez horas del mismo, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial la subasta para el apróvecha- 
miento de pastos del pinar «Pim
pollada», de los propios de esta 
villa, por cinco años, bajo el tipo 
de tasación de 5.640 pesetas para 

1.128 cabezas de ganado lanar; 
admitiéndose las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerra
dos media hora antes de la se
ñalada para la celebración de di
cha subasta, presentándose las 
mismas en papel de la clase 6.® 
(3'60pesetas), ajustadas al modelo 
que al final se inserta, no admi- 
tiéndose pliego alguno sin haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal la cantidad de 282 pesetas 
a que asciende el 5 por 100 de ta
sación, pudiendo examinarse los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas en la Secreta
ría de esta Corporación hasta el 
día de la. subasta, y aXos cuales 
quedará sometido expresamente 
el que resulte rématantè.

Simancás, 16 dé Septiembre dé 
1929.—El Alcalde, Ricardo San 
José.

Mo^^lo de proposición

Don...... vecino de...... con cé
dula personal qué acómpaña, bien 
enterado de los pliegos de condi
ciones y presupuesto de indemni
zaciones que han de regir en la 
subasta dé pastos dél pinar «Pim- 
póílada», de los própiós fié Si
mancas, se compromete a tomat 
la misma en la cantidad de.....  
pesetas, sometiéndose en tin todo 
a reféridos pliegos y presupuesto.

(Fecha y firma del proponente).

412

Núm. 4.044

Viloria,

El día 7 de Octubre próximo, y 
hora de las oncé; tendrá lugar en 
ésta- Casa CóñsistoTial, bajó la 
presidencia dél señor Alcáldé, 0 
quien le sustituya, la Subasta pará 
él aprovéchámiento de pastos-del 
mófite dé estos propios «Sellado
res y Nava», por tiempo de utt 
año y bajo el tipo de tasación de 
180pesétaSí ■

Los licitadores pfeséntarán sus 
proposiciones>. ajustadas al mo- 
delp que se acompaña, en papel 
de la clase 6.“ y en pliegos cerra
dos, acompañadas deí resguardo 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional (18 pesetas) y 
cédula personal, durante la pri
mera media hora de la subasta.

El rematante deberá presentar 
fiador abonado a satisfacción de 
la Presidencia e ingresar en Arcas 
municipales, al dar pripcipío a 
los aprovechamientosf el 90 por 
100 del precio de la subasta, es
tando también obligado a abonar 
los. gastos' de expediente y anun
cios éñ «Boletín Oficial» de la 
provincias. > ;

El pliego: de icondieiones facul
tativas se halla publicado en el 

«Boletín Oficial» extraordinario 
de la provincia de 2 del corriente, 
y tanto éste como el de condicio- 
des económicoadministrativas se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Viloria, 13 de Septiembre de 
1929. —El Alcalde, Lorenzo Mu
ñoz./ '

Modelo de proposición
Don ...., vecino de .. con re

sidencia en la calle de...... núme
ro ......  enterado de los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicoadministrativas que han 
de regir la subasta para el apro
vechamiento de pastos del monte 
de esos propios «Selladores y 
Nava», se ofrece como= rematante 
por la cantidad de ..... pesetas (en 
letra) y con sujeción a- los pliegos 
de condiciones mencionados.

(Pecha y firma del proponente).
413

( 03 JllSIltlll
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.076

VALLADOLID.-AÜDIENtlÁ

EDICTO ■

Don Liumberto Llorente Regidor, 
Juez de -primara instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
çiudad de Vailadolid.

Hagó saber: Que para' hacer 
pagó á doña Jacinta Fernández 
Meruelo y sus hijos doña Socórro 
y don Francisco Alonso Fernán- 
de/z, se sacan a pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día tres de Octubre próximo, a 
las once dé su mañana, por témi- 
no de oc^o días, los bienes que a 
continuación se expresarán, bajo 
las condiciones que también se 
djrán, cuyos bienes fueron embar
gados; a don Faustino Arribas 
Diez. ■ i

Bienes objeto de la subasta

l .° Un despacho que consta 
de mesa escritorio, seis sillas, un 
sillón tapizado con gutapercha 
verde; tasado en. 200 pesetas.

2 .” Una vitrina conteniendo 
muestras de licores, incluidas di
chas muestras, 65,.

3 .“ Un armarió escritorio con 
puerta de criStah y un perchero dé 
pino, 35.

4s .i° . Otro despacho de escri
bientes, compuesto de una mesa 
de cuafro pupitrés, una prensa co
piador de hierro, dos banquetas, 
tres sillas y una máquina de es
cribir «Remington», série R A n^* 

mero 77.238, usada; tasado todo 
en 400.

5. ” Setenta y siete garrafones 
de diez y veinte litros, a 2'50 pe
setas cada uno, 192'50?

6. “ díñeo garrafones grandes, 
a tina péseta, 5.

7/ Míl doscientas botellas, 
aproximadamente, nuevas junas y 
viejas otras, 240.

8. ° Doce mil corchos o tapo
nes, aproximadamente, de dife
rentes tamaños, 120.

9. ° La anaquelería existente en 
el departamento destinado a al
macén de botellas y corchos, 50.

10. Un bocoy de castaño, 50. 
11, ..Seis bocoyes vacíos, a 75 

pesetas uno, 450.
12. Tres medios bocoyes, a 30 

pesetas üno, 90.
13. Un bocoy con unos 450 

litros, aproximadamente, de ron, 
550.

14. Qtro bocoy con unos 400 
litros de moscatel, aproximada
mente,200.

15. Otro bocoy con 500 litros 
de vermouth, aproximadamente, 
300.

16. Ün medio bócóy con 150 
litros, aproximadamente, de Cari
ñena, 75. ■

17. Un medio bocoy llen^^ 
JeréZ, qüe hará, aproximadamen
te, 20() litros, 100.

. 18. Un depósitOu de latón con 
unos Í80 litros de anisado co- 
rríenté, 162.

19. Otro depósito de latón 
con unos 484 litros de aguardien
te de crudo,435.

20. Otro depósito del mismo 
metal, con unos 150 litros de caña 
de 94/95°, 345;

,21 . Q^o depósito con unos 
150 litros‘cie ojén ,,X87‘50. ;
, ; 22. Otro depósito;; cqn unos 
330 litros de, cazalla, 025.^., 

, 23. Un bocoy vacío, 25
24. Cuatro filtros de latón de 

pie, 40.
25. Una caldera d,e .la^ calefac

ción, 100. - ,
, 26.. Noventa y ocho botellas 
de cognac «Cervantes», 245.

27. Ochepta y un botellas de 
cognac yarias marcas, a 1'50 pe
setas, 121'50. !

28. Ciento ochenta botellas de 
ron de varias ,marcas, a 1'50 pese
tas, 162.

29. Cincuenta y ocho botellas 
de Ginebra, a 1'75 pesetas, 101'50.

30. Diez y ocho botellas de 
licores varios, a 2 pésetas, 36.

31. Diez y, ocho botellas de 
anís «Cervantes», a 2'50 pese
tas, 45.

32. Veinticuatro botellas de 
ojén, diferentes marcas, a 2 pese
tas,, 48.

33. Sesenta y ocho botellas de 
anís escarchado, a 1'50 pesetas, 
102^.:

MCD 2022-L5



I

'Sb''^de’-Sépteíft^fe' ' ü Ô65

34;'^ GÚdtídeífetttás cifícttéfrt’a 
bblellaá d^Wifí b"^^héró s'ô’ d e difé^ 
féttt^'^iíláffcá&V ■'á'-2 pësëtys,‘^9ÔÔ’, 

' 35;'' ■'Vélntinúevé tíbtéllás de je' 
Íré'¿-<4dlná', 'à ’S'SO^'pésétàs/ 72'50, 
‘^'36^ - Gíiico botellas’ de^ vér> 
móüth, a 2^esefcás, 10. t

37 . Siete botellas dé jarabes 
diferentes, "á 1'75 pesetas, 12'25.

38 .''- Dos mostrádores para el ; 
'de^dacbo, a 50 péaétaáf 100. 
bi 39; Diez y nueve Cájas' -pà^à 
édil^álajé, nueVás, á 0'75 pesetas, 
1=4^3?, ' 

' 40. Treinta y seis ‘bdtaílas de 
champán dé varias i^hicáb', 144. 
’^41. ' Uh atmarió de labofatO' 
rió, 50. -

42. Mil litros de alcohol de 
96/97=°, 2:31)0. ’ b

43. Cuatro depósitos de tne- 
tál, vacíos, a 150 pesetas, 600.

44. Üh bocoy cóh 183 litros 
dé ahisadó, 420. ' !

45. Un aparato de destiláeión : 
copiSu hQtdd y refr;igerante, 150. ; 

. 46,.. ..Qnçe garrafas grapdes, ya- j 
cías, 13'75.

47. Una máquina de taponar; 
bótéila5:M50. :

- 48? Uri bocoy con-600 litros 
aproxtmadainenté de. cognac sin ■ 
CQloi5,,60Q,. > ; ; ; : ;

49. , Otro bocoyj con 600 litros ! 
aproximadamente de cognac sin: 
cÓÍór,'^00.i

50. Otro bocoy cori ünós 320 i 
litros aproximádanierite de cog- j 
nac: sin color, 320; ;

51. Los tres bocoyes a que se 
refieren los números 48,, 49 ,y 50 
conteniendo cognac sin, valor, se ! 
tasan en 75 pesetas cada úrio, 225.

52. Üósciehlds sesenta y ochó 
tíót^lláá dé cognac, a 1'50 pèse-: 
tas; 402/ i

* 53.,r Unsíbocoy con 300 litros ! 
.de;ron,r375-i 

54. La estantería de la piezas 
destinada a destilería, 50, ! 

55, Seténtá’gáfrafóries vacíos,; 
a 1'25déseths, 87'50. ' !

56/' Veinte pipas y medios bo- 
coye$s en/jmaL estado^, ai 2 pese-- 
taS„;40„ : 

j 57, Un motor eléctrico con 
bombh marca Á. E, G,, número. 
;2¿§()153/dei;á'H;P,. 2(10, ' 
' 58, ' Las esencias existentes en 
di aróiatiO' del labor atorio,; 82‘80,

59, La mesa haciendo,Juegó, 
con dicho armario, 30,

60, Veintidós medias botellas’ 
estilo Chaitreus, a 1'50 pese-: 
tas; 33, ■ í 
" 61/ Sesenta y cuatro botellas : 
de licores varios,- a una:peseta, 64, 

á^otal, 14,149'65 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue a conocimiento: 
de las personas que deseen inte
resarse en la licitación, advirtién-; 
dosé: ' :

1.° Que no se admitirán pos

tliras qué' rió cúbrán lás dds ter- 
ceras^Óslties dél ávaiflo qúé ^íVVé 
dé tip 0’ para la^subas ta'; y '

2,° ^Qq^’pá^a' tomár parte en ; 
la shbàsta, deberán los licitado- 
fe^ dorisignar preViâmenfé en la 
ihesabdel ’júzgado-bó establéci- : 
miento déstiriadô al efecto una 
cántídáó iguâl, pot ló menos; al 
diez pór ciento efectivo’del valor 
dé los bienés,'^ sin ‘cuyo‘teqúisíto ’ 
rió serán ádniitídós/' :

Dadó' éñ Valladolid/à catorce 
debSéptiérribré dé mil ttóyééíeri- 
tos veintinueve,—Húrribértó 'Ulb-.. 
rente/— /EL Secretario, Alfredo 
Suárez Iricláñ, ' - ''

414: '

Núm. 4.026 í

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El séñOr Juez mùnicîpàl del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providénciá dictada en el día- 
de hoy en diligencias ^de juicio! 
yerbal áé'faltas qué’^se sigilen en' 
este Júzgado, bajó el número seis- 
cieritÓs, cuarenta y dos dél pre-’ 
/sente año, por lesiones causadas, i 
contra Mariano Pobledo y Anto
nio Sánchez/ha acordado que se 
cite por medio dé, la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresados Mariano Robledo y 
Ántónió Sánchez,, por ignorarse 
sus actúaíés domicilios y parade
ros, para que comparezcáh am-1 
bos en la Salá-Aúdiencia de éste 
Juzgado, eí día veintiocho del co
rriente mes, y hora de lás diez y! 
siete, a la celebración del corres- 
pondierife juicio dé fa,ltas, al que ; 
deberán cómpa.récer ácompaña-i 
dos dé los téstigos y' demás me-* 
dios de prueba,/que tengan por 
conveniente, , ;

Y para que sea inserta en eL 
«boletín Odcial» de esta proyin- 

(Cia, expido Ía/presénte en Valla- 
dólid, a nueve de Séptiembre de
rail hoyecientos veintínueye. —Ël 
Secretario, E, Mario Aparicio,

Núra, 4.027. ■

VALLADOUD,-PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN *

El señor Juez riiúiiícipal del dis-' 
trito de la Plaza de esta ciudad,, 
en providencia dictada en dih-i 
gencias de juicio verbal de faltas’ 
que se siguen en este Juzgado,: 
bajó el núraeio 289 de’ entrada- 
del corriente año, por hurto de. 
un corte' dé traje a Federico Mon-; 
salve, contra Julio Curieses Criá-; 
do; ha acordado que ,se cite por 
medió .dé’ lá; présenté, y dori los* 
apércibiniíeritos de ley, á expresa-; 
dó dénuriciádo Juíío triad ó Cú-i 
rieses, que antes dijo tener su' 

dómicilió''en Oviedo;'^ calle’ de 
Cbriceptidrii múraéro 30, hoy de 
ignorado párádéto, pará que com- 
paréiCa éñ la Sala-Audieri’cia dé 
esté júzgádO,^él día Veiritioeho dél 
corriétítfe meS, y hora de- láS diez 
y Siété'i a la celébración del co- 
rrespOndierité juicio verbal de 
faltas, ál que deberá de/compare- 
cer acompaAado de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
ga por coriveriiente,

Y para que sea inserta la pre
senté cédula dé citaéióri’ en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido én Valladolid, a 
once de Septiembre de mil nove
cientos veintiriüeve; — El Secreta
rio, E, Mario Aparicio.

Núm, 4,028

VALLADOLID.-PLAZA

. CÉDULA , OS CITACIÓN

El áeñór Juez múriicípal dél dis
trito de la Plázh de está ciudad,; 
eñ virtud de 10 áéordadó en pro- 
videnciá de esta fecha dictada en 
díli|ériciaá de juició verbal de 
faltás qUé se sigueri én éste Juz
gado, bajo el número 572 del co
rriente áno, pór íesiOries a Pru
dencia Domíriguez contra Rafael 
AlÓnsó; ha ácordadó dde se cite 
ñor medio dé la presente, y con 
los apércibíraiéritós fié ley, a ex
presado RáfaerAloriso, por igrio- 
rarse su actual dóiñicilio ÿ pára- 
déró, para qué cóniparézca en la 
Sala-Audiencia de éste Juzgado, 
él díá vé’intióóho del Córriénte’ 
mes, y hora dé lás diéZ y siete, a 
la celebraCióri del^^correSporidien-' 
te jriieiq 'dé faltas, al que deberá 
cómparécer acónipáñado dé los 
testigos y dérriás niédiós de pr’úé- 
ba que tenga por conveniente, .

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin-’ 
cia, la expidó en Valladolid, a 
once de Septiembre de mil nove
cientos veintinueve,—El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

Núm. 4.029'

- .VALLADOLID.-PLAZA ;

Don E. Mario Aparicio, Tablares, 
j ! Secretario dei Juzgado munici- 
, (pal,del distrito de la Plaza de 

esta ciudad’ z

Certifico: Que eri el juicio verbal 
' de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo él número 606 de eritrada del 
"corrierite año, en virtud de suma- 
ríó'prócedérite dé la Supériofidad,^ 
pór lesiones a don Manuel Alva-' 
réz/ córitrá Ïüliâh Díaz y Emiliano 
Martín y otros, se ha dictado en’ 
él imsmo, con fecha diez déLcó- 

rriénte mes, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmérite copiada, 
dlCe así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciádos Julián 
Díaz Peña y Emiliano Martín, cu
yo' segundó apellido se ignora, 
como autores de una falta de le
siones á Manuel Alvarez, a la pe- 
ria de quince días de arresto a ca
da uno, que sufrirán eri la prisión 
preventiva de esta ciudad, y, ade- 
iñás, al pago de dos terceras 
partes dé costas del juicio, y que 
debo dé ábsólvér y absuelvo a ex
presados denunélados, así como 
a Manúél Alvarez y Emiliano 
Martín Guerra de ia falta de es
cándalo y al expresado Manuel 
de la de lesiones a Júíián Díaz, 
declarando de oficio la otra parte 
dé cristas restantes y de las faltas 
qué sé le imputaban al Emiliano 
Martín Guerra, 'por no ' haber te
nido interveUeirin * alguna en Iris 
hechos denuriciados. !

Y para tó nótificación de hb pre
sente sentenciá al Emiliano Mar- 
tín/cUyo segundo apellido'Se ig
nora, hágase por medio dél «Bo
letín Oficial» de, esta provincia.

Y en cumplimiento de lo orde
nado remítase testimonio de este 
fallo con atento oficio a la Supe
rioridad,

Así por esta mi sentencia, juz- 
gárido lo pronuncio, mandó y fir- 
mri, —Ignacio G, delà Torre, —Ru
bricado: v

Y para que conste, eu cumpli
miento de lo ordenado, expido el 
presente testimoñió Visado por el 
séñor’Juez Y sellado cori-élde este 
Juzgado, én Valladolid, a d:oce de 
Séptiembre de mil riovecientós 
yeíntinueve.-E. Mario Aparicio. 
-V.^B.A Ignacio G. de la Trirfé.

Núm, 4.030

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario de este Juzgado.

Participo que én el juicio ver
bal de faltás séguido en este Juz
gado, por Íesioñes, contra Ricar
do Gonzáléz Muriel y otros, se ha 
dictado eh él mismo, cón fecha 
dé áyer, sentencia, cuya párté dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fáfio: Qué debo ' condenar y 
cónderio a lós denunciados Ri
cardo González Muriel, Josefa 
Cribos Pricéro y María Ortega del 
Campo, como autor él primero 
dé una fáltá de lesíOñés a Jenara 
Bazaco a la pena de seis días de 
arresto qué sUffirá en la prisión 
preveritivá de ésta ciudad, y co
mo auifótas las segúndás de una 
falta de Íesioriés a expresado Ri
cardo, a la pena de seis días Me 
'aftésto a cada una, qué sufrirán
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en sus propios domicilios, y, ade' 
más, a ambos al pago de dos 
quintas partes de costas del jui
cio; y que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denun
ciados Modesto ;Soria Belloso y 
Joaquín Muñoz, cuyo segundo 
apellido se ignora, como igual
mente al denunciado desconoci
do, declarando de oficio las otras 
dos quintas partes de costas, res
tantes.

Y para la notificación de la 
presente sentencia al denunciado 
desconocido, hágase por medio 
de cédula inserta en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ignacio G. de la Torre,— 
Rubricado,

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le expi
do visado por el señor Juez y sella
do con el de este Juzgado en Valla
dolid, a trece de Septiembre de 
mil novecientos veintinueve. —E. 
Mario Aparicio.—V.^ B.°: Ignacio 
Q. de la Torre,

Núm, 4,931

VALLADOLID,-PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Queen el Juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 539 del co
rriente año, por lesiones causa
das a Ladislao Burgoa, contra 
Miguel Rodríguez e Ignacio Orte
ga, se ha dictado en el mismo, con 
fecha siete del actual, sentencia,, 
cuya parte dispositiva, literalmen- 
mente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y- 
condeno a los denunciados Mi
guel Rodríguez Real e Ignacio 
Ortega, cuyo segundo apellido se 
ignora, como autores de una falta 
de lesiones a Ladislao Burgoa, a 
la pena de quince días de arresto 
a cada uno, que sufrirán en la pri
sión preventiva de esta ciudad, y, 
además, al pago de las costas deL 
presente juicio.

Y archívense las diligencias en 
cuanto al denunciado descono-; 
cido.

Y p^ra la notificación de I4 pre
sente sentencia al Ignacio Ortega 
y al denunciado desconocido, há
gase por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo. —Ignacio G:. de la Torre.— 
Rubricado.

Y para que sea inserto el presen

te testimonio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en cum- 
plimíeuto de lo ordenado, le ex
pido visado/ por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a nueve de Septiembre 
de mil novecientos veintinueve.— 
El SecretariOj E. Mario Aparicio. 
V.® B,° Ignacio G. de la Torre. —

Núm. 4.034

VALLADOLID.-PLAZA .

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Riaza de,esta ciudad,, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número doscientos veinte de en
trada del corriente año, por hurto 
de un cántaro de leche que con
tenía veintidós litrbs de dicho lí
quido, ^e la propiedad de Ursici
nio Vázquez, cuyo autor o auto
res de la sustracción se ignoran; 
ha acordado que se cite por me
dio de la présente, y,con los aper
cibimientos de ley, a expresado, 
autor 0 autores del hecho denun
ciado, para que comparezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho del corriente mes, 
y hora de las diez y siete, a la ce
lebración del correspandiente jui
cio verbal de faltas, al que deberán 
comparecer acompañados de los : 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente.

Y para que sea ^inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Valladolid, 
a tjrece de Septiembre de mil no
vecientos veintinueve.—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Núm, 4.055 . , ;

VALLADOLID,-PLAZA

, . CÉDULA DE CITACIÓN,

El señor Juez municipal su
plente en funciones del distrito, 
de la Plaza de esta ciudad don 
Ignacio Gómez de la Torre y 
Díez/ en' providencia de esta fe-; 
cha, dictada en virtud de deman
da ante el mismo, presentada por 
el Procurador don Manuel Valls 
Herrera en nombre y representa
ción de doña Angela San José de 
Goicoechea, sobre , desahucio del 
piso tercero de la casa número 8 
de la calle de Zúñiga, de esta ciu
dad, ocupado que fué por doña 
Gervasia de los Ríos y Vara, con
tra los herederos o contra los que 
se crean con derecho a la heren
cia de la misma, ha acordado ci- 
tar a los mismos por medio de la 

presente a fin de que el día veinti
ocho del actual, y hora , de las 
once de su.mañana, con\parezc.an 
.ante la. Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta b^ja de 
la Casa Consistorial, a fin de ce
lebrar el juicio verbal civil de 
desahucio solicitado, jal que de
berán asistir con todas las prue
bas de que intenten valerse, bajo 
,apercibiniiento ^ que de no verifi
carlo, por sí .o por persona que 
legítimamente;,les représente, se 
declarará el desahucio sin más 
citarles. nioirJes. ,

Valladolid, trece de Septiembre 
de mil novecientos yeintinueye,— 
ELSecretario, E. Mario Aparicio.
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Núm. 4.057

VALLADOLID.-PLAZA '

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal def dis
trito dé la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal dé faltas que 
se siguen eñ este Juzgado, bajo el 
número 641 de entrada del co
rriente año, por lesiones causadas 
el día ocho del corriente mes a 
Benigno Ripalda, por un desco
nocido y cuyo hecho tuvo lugar 
en la Fuente Dorada, de está ciu
dad; ha acordado qué se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
do denunciado desconocido para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día pri
mero de Octubre próximo, y hora 
de las diéz y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá córriparecer 
acompañado de los testigos y dé- 
más medios de prueba dé que 
tenga por conveniente.

Y para que conste y sea inserta 
la presenté cédula de citación en 
el «Boletín Oficial de esta provin
cia, la expidó éñ Valladolid, a tre
ce de Septiembre de mil novecien- 
cientos veintinueve.—El Secreta
rio E. Mario Aparicio.

Núm. 4.065

MEGECES

Don Remigio Barrios San José, 
Juez municipal de éste pueblo.

Hago saber: Que en ejecución 
de sentencia se tramita en este 
Juzgado juicio verbal ciyil a ins
tancia de don Isaac Zarzuela Mar
tín, vecino de Santiago del Arro
yo, contra don Sebastián Sanz 
Santos, como deudor, y don Ce

lestino Sanz Martín fiador princi
pal pagador mancomunado y soli
dario, ambos vecinos de Megeces, 
sobre reclamación de seiscientas 
setenta pesetas, y a petición del 
ejecutante se saca a pqblica ¿su
basta, bajo las condiciones que a 
continuación se expresan , la; fin
ca rústica embargada n los se
ñores Sanz, y. que es la,siguiente:

Tierra labrantía radicante.;en çl 
término de Cogeces de Iscar, al 
pago de las; Arroyadas, de¡eabida 
siete cuartas, próximamente; que 
linda Oriente, camino de Santia
go;; Mediodía, Eugenio IManso; 
Poniente, capellanía de Pelillo, 
y Norte, Angel Sanz.

Condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en éste 
Juzgado a las quince horas del día 
doce de Octubre próximo, duran
do el acto media hora.

El tipo de subasta Será el de la 
tasación, tres mil quinientas pe
setas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los -interesados acreditar 
previamente haber constituido en 
forma legal el depósito' del'diéz 
por ciénto de la referida tasación, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos comolicitadores.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación.

Qúe se carece de títulos del in
mueble, lo cual se hace constár a 
los efectos legales oportunos.

El ejecutante podrá tornar parte 
en la subasta y mejorar las; postu- 
■ras? que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el depósito preve
nido.

Que antes de verificarse el re- 
mate podrán los deudores librar 
sus bienes pagando principal y 
costas, pues después de celebra
do quedará la venta irrevÓcablé.

Que el acto del reniáte será 
presidido por el Juez o suplente, 
con asistencia del actuario y del 
alguacil, como subalterno del 
Juzgádó qué ha de anunciarlo al 
público.

Megeces, 7 de Septiembre de 
1929.—È1 Juez municipal,.; Remi
gio Barrios. — Ante mL /Gerardo 
Sanz, Secretario.
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